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Así se vivió
el San Pedro
en el Hospital

“SI POR TU FIDELIDAD
QUIERES GANAR

LA  WEB TIENES QUE CONSULTAR”
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Apreciado funcionario, una vez culminadas las fiestas tradicionales 
de nuestra región, reciban un fraternal saludo, deseando que  
éstas hayan sido  disfrutadas gratamente  en unión familiar. 

Aprovecho esta ocasión para informarles sobre algunas  
novedades que en el tema de Acreditación, se han realizado en 
nuestra Institución,  con el fin de garantizar la calidad, el trabajo 
en equipo, la armonía y lograr demostrar que la acreditación sí 
es posible. 

Continuaremos orientando la prestación de los servicios de salud 
con un enfoque de calidad, lo que lograremos con un esfuerzo 
conjunto de todos los actores involucrados en  la atención, 
venciendo  los obstáculos,  a través de una metodología que 
conlleve al mejoramiento continuo.

Para lograr esta ambiciosa meta la Gerencia y  Directivos de 
esta E.S.E  realizaron una cuidadosa selección de un Asesor con 
conocimientos y experiencia en acreditación, siendo elegido el 
doctor JAIRO VIEDA QUINTERO, Médico, Auditor en Salud y 
Consultor Nacional.

Así mismo, el doctor Vieda,  cuenta con amplia trayectoria como 
asesor en calidad en el sector salud como ha sido,  en el Ministerio 
de Salud y Protección Social, Organización Panamericana 
de la Salud, Superintendencia Nacional de Salud, Asociación 
Colombiana de Hospitales y Clínicas, Entidades Territoriales de 
Salud, Entidades Promotoras de Salud  e Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud, entre ellas varias de tercer y cuarto nivel 
acreditadas por el ICONTEC. 

También, participó de manera directa en el desarrollo e 
implementación del Sistema de Acreditación de Colombia, asesoró 
a varias de las 8 entidades colombianas,  que hoy aparecen en 
el Ranking de los 35 mejores hospitales y clínicas de América 
Latina. Así mismo,  ha tenido la oportunidad de asesorar,  con 
fines de acreditación, a 5 de las 22 IPS colombianas que hoy 
cuentan con este reconocimiento.

El doctor Jairo Vieda Quintero, se destaca por  sus calidades 
humanas y capacidad de trabajo, que le han permitido dar un 
impulso y motivación a los líderes de esta Institución que proyectan 
con positivismo al HUHMP, como una entidad reconocida en la 
región por el logro de altos estándares de calidad ,donde se 
brinda una  atención humanizada y segura.

Reitero mi invitación a todos y cada uno de los miembros de esta 
gran Institución, a trabajar de manera comprometida en dirección 
a lograr nuestro objetivo  tan deseado como es la Acreditación.

Con sentimientos de gratitud y aprecio.

LUIS ARTURO ROJAS CHARRY
Gerente (e)

NUEVO ASESOR EN ACREDITACIÓN
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En esta ocasión queremos aprovechar 
este espacio dispuesto para hablar 
de dos asuntos importantes a 
nivel institucional, como lo es la 
Humanización del Servicio de Salud en 
vía de Acreditación y, su exteriorización 
mediante las Peticiones, Quejas 
Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones 
que recepcionamos, como producto 
de la prestación de nuestros servicios 
hospitalarios, elevadas desde luego, 
por el Usuario Externo.

Pues bien, define en sentido más 
específico, el Diccionario de Teología 
Pastoral Sanitaria, Spinsanti, la 
humanización como “Una actitud 
mental, afectiva y moral, que obliga al 
agente de salud a repensar los propios 
esquemas mentales y a diseñar modos 
de intervención para que se orienten al 
bien del enfermo”. 

Dichos esquemas mentales se pretenden 
formular desde la misma dirección 
estratégica, mediante la expedición de 
manuales y protocolos que orientan 
al desarrollo de una buena práctica, 
orientación e interacción asistencial; 
por ejemplo, a nivel institucional, el 
Código de Ética y Buen Gobierno 
trazó como propósito fundamental 
“Fortalecer y desarrollar una cultura de 
gobernabilidad  y transparencia basada 
en valores morales, para el bien de 
nuestros usuarios, familias, institución, 
servidores y comunidad en general”.  

Nótese que desde el trazamiento del 
objetivo, su finalidad es la consecución 
del bien de los usuarios y círculos 

De la humanización en 
el Servicio de Salud y las 

P.Q.R.S.F. como asuntos 
importantes en procura de 

la Acreditación
próximos; en este mismo sentido de 
humanización, podemos acudir a 
nuestra plataforma estratégica, por 
medio de la cual, mediante los principios 
corporativos, valores y atributos del 
servicio, hacemos especial hincapié en 
la responsabilidad ética, moral y social, 
la calidez del personal de la salud en la 
atención, el respeto por el ser humano, 
la comunicación efectiva y asertiva, 
la sensibilidad social, la amabilidad, 
oportunidad y seguridad del paciente 
y del personal que interviene en el 
mejoramiento de la calidad de vida. 

Pero, cuál es el propósito de enunciar los 
esquemas definidos a nivel institucional 
para la humanización del servicio de 
salud? Pues es simple, no podemos 
olvidar dónde laboramos y ejercemos 
nuestra profesión, cuya finalidad  
ínsita es el estudio, la prevención y el 
tratamiento de la salud; es un llamado 
para concientizar nuestro desempeño 
como actores en el desenvolvimiento 
de la misión de nuestro hospital, es 
un llamado a ejercer nuestro perfil con 
competencias técnicas, relacionales, 
emocionales, éticas y espirituales 
afables con nuestros usuarios, no 
olvidemos que una sonrisa cálida, una 
comunicación asertiva y un diagnóstico 
u orientación claro y sencillo, conllevará 
a la satisfacción de nuestros usuarios, y 
sin lugar a dudas, a la humanización del 
servicio. 

Ahora bien, cómo podemos tener una 
primera lectura y acercamiento en el 
reconocimiento y exteriorización de la 
política de humanización con nuestros 

clientes externos? En esta oportunidad, 
lo haremos con las peticiones elevadas 
por nuestros usuarios con ocasión de 
la recepción y atención del servicio de 
salud ofrecido por nuestra institución, 
la cual nos permitió evidenciar que 
para el primer cuatrimestre del 2015 
se han presentado aproximadamente 
trescientas cuarenta (340) peticiones 
(Sin tener en cuenta las felicitaciones 
y volantes en blanco) que indicaron no 
conformidad en la atención del paciente, 
mejoramiento de infraestructura, falta 
de atención en la asignación de citas 
médicas, entre otras; de las cuales, 
se pudo observar sobre una pequeña 
población, que no aclaramos en debida 
y respetuosa forma las peticiones 
elevadas por los usuarios y en ocasiones 
no cumplimos con los términos de 
respuesta de las peticiones.

Es preciso indicar que la multiplicidad 
de peticiones, quejas, reclamos  y 
sugerencias revelan falencias en 
la política de humanización; es por 
ésto que no podemos darnos el 
espacio de resolver en cualquier 
forma las peticiones, y menos aún, 
desconocer los términos dispuestos 
por el legislador para la protección del 
derecho fundamental de petición, pues 
estaríamos errando en doble condición 
el deber ser de nuestro decálogo de 
valores dispuestos para humanizar el 
servicio.

Proyectaron: Miller León Roa, Jefe Oficina Control Interno
                Andrea del Pilar Díaz Quimbayo,  Abogada  - Oficina de 

Control Interno

Señor Usuario: Le agradecemos reportar los actos de corrupción, que Usted evidencie  en el proceso  de trámites y servicios 
de nuestra Institución. Utilice los buzones de sugerencias ubicados en los diferentes servicios de nuestra Institución,  repórtelas 
al correo info@hospitaluniversitarioneiva.com.co, o llame a las líneas de atención 8717091, 8715907 ext 1113 o 1121.
Su colaboración es sumamente importante para generar transparencia en esta Institución.

Fuente: Francy Helena Rojas R - Profesional Universitario / Oficina SIAU
IMPORTANTE
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ACT PLUS:  Es un sistema temporizador 
de coagulación automatizado que  
combina una tecnología estándar y 
confiable en la detección de coágulos 
con lo último en facilidad para los 
usuarios, incluyendo manejo de datos 
y capacidad de conectividad inmediata. 
Es un instrumento de coagulación 
electromecánica controlado por 
un  microprocesador diseñado para 
determinar los puntos finales de 
coagulación en la sangre completa, 
y  muestras en la sangre completa 
citratada.

ANGIÓGRAFO: Es un  equipo de 
imagenología avanzada que permite 
obtener imágenes en tiempo real de 
lo que pasa en el sistema vascular 
y éstas permiten además,  realizar 
procedimientos terapéuticos para 
corregir algunas obstrucciones a nivel 
endovascular, es decir, en lugar de 
“abrir” el cuerpo, se interviene por dentro 
de la misma arteria implantando prótesis 
o insertando balones de dilatación 
que recuperan el flujo de la arteria 
obstruida. Este equipo permite explorar 
para generación de diagnósticos 
más exactos y  reparar tanto arterias 
coronarias, abdominales, renales, 
carotideas periféricas y cerebrales.

NUEVOS EQUIPOS BIOMÉDICOS
PARA LA UNIDAD CARDIOVASCULAR  DEL H.U.N
Una Importante adquisición de 
equipos de última tecnología, realizó 
la E.S.E Hospital Universitario 
Hernando Moncaleano Perdomo, 
con los cuales se beneficiará a 
los pacientes con patologías del 
sistema cardiovascular.

Con esta significativa adquisición de equipos, en los que se encuentran  
Angiógrafo,  Act Plus, Desfibrilador, Ecocardiógrafo, Cell Saver, 
Electrocardiógrafo, Fuente de Marcapaso Bicameral, Maquina de Circulación 
Extracorporea, Monitor de Signos Vitales con 2 Invasivas, Monitor de Signos 
Vitales Básico, y Tromboelastógrafo, se busca garantizar la prestación de 
servicios especializados cumpliendo con los criterios de alta calidad y 
cumplimiento de los estándares de habilitación del servicio.

DESFIBRILADOR: Es un dispositivo 
que detecta cualquier latido cardíaco 
rápido y potencialmente mortal. Si dicho 
latido cardíaco, denominado arritmia, 
se presenta, el desfibrilador  envía 
rápidamente una descarga eléctrica al 
corazón para llevar el ritmo de nuevo 
a la normalidad. Ésto se denomina 
desfibrilación.

ECOCARDIÓGRAFO: Sirve para procedimientos de obtención de imágenes 
extracorpóreas relacionadas con el corazón y los vasos sanguíneos. Se utiliza 
para generar impulsos ultrasónicos, dirigirlos a una zona corporal seleccionada, 
detectar los ecos, procesar la información obtenida y producir y  presentar 
imágenes bidimensionales o tridimensionales, estáticas o dinámicas. Único en la 
región sur colombiana con sonda transesofágica pediátrica y adulto que permite el 
monitoreo intraoperatorio en procedimientos cardiovasculares, además de contar 
con transductor arterial y venoso.
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Fuente:    Dra. Mónica Piedrahita, Coordinadora Operativa Unidad Cardiovascular 
Proyectó:  Carmen Elena Tafur Perdomo, Profesional Universitario Oficina de Mercadeo

Es importante resaltar la labor encomiable de la coordinadora médica del servicio, 
para el logro de la adquisición de estos equipos con tecnología de punta, y la 
contratación de especialistas  con gran experiencia y empuje, para  mejorar la 
prestación de los servicios de un Hospital modernizado  dirigido a la población 
del Huila y departamentos vecinos. Desde el mes  de febrero,  contamos con 2 
cirujanos cardiovasculares, con los que se permite mejorar la oportunidad de 
respuesta para el manejo de patologías cardio-vasculares.

Con la obtención de esta importante dotación, la E.S.E Hospital Universitario 
evidencia su interés y compromiso por estar a la vanguardia de la tecnología,  lo que 
permitirá  identificar en forma oportuna, intervenir y contribuir en la rehabilitación de 
pacientes con patologías originadas en el sistema cardiovascular.

CELL SAVER: Es un dispositivo 
que recicla y limpia la sangre de un 
paciente durante una operación, y 
la redirige de nuevo a su cuerpo, 
ésta es una técnica denominada 
intraoperative blood salvage o cell 
salvage.
Muchos doctores apelan a la 
Medicina sin Sangre, ya que 
disminuye el riesgo de una 
infección post-operatoria, en 
comparación con procedimientos 
que requieren transfusiones de 
sangre; así como  se ahorra dinero, 
permitiendo además el acceso a 
procedimientos a pacientes que 
aceptan ser intervenidos solo con 
auto transfusión.

ELECTROCARDIÓGRAFO: Aparato electrónico que 
capta y amplía la actividad eléctrica del corazón  a 
través de electrodos colocados en las 4 extremidades y 
en 6 posiciones precordiales.

FUENTE DE MARCAPASO 
BICAMERAL: Un marcapasos es un 
aparato electrónico generador externo 
de impulsos que excitan artificial y 
rítmicamente el corazón cuando los 
marcapasos naturales del corazón no 
pueden mantener el ritmo y la frecuencia 
adecuados. Además estos dispositivos 
monitorizan la actividad eléctrica 
cardíaca espontánea, y según su 
programación desencadenan impulsos 
eléctricos.

MAQUINA DE CIRCULACIÓN 
EXTRACORPOREA: Sistema para 
aportar sangre oxigenada a la circulación 
sistémica, mientras el corazón y los 
pulmones no son funcionantes en la 
cirugía de corazón abierta.

MONITOR DE SIGNOS VITALES BÁSICO: 
Equipo que detecta, mide y despliega en 
pantalla, de forma continua múltiples parámetros 
fisiológicos asociados a un solo paciente: 
electrocardiograma, frecuencia cardíaca, 
frecuencia respiratoria, temperatura, presión 
no invasiva, oximetría de pulso, capnografía y 
presión invasiva, con opción de medir gasto 
cardíaco e índice biespectral.

MONITOR DE 
SIGNOS VITALES 

CON 2 INVASIVAS: 
Además de 
lo descrito 

anteriormente 
permite medir la 
presión venosa 

central.

T R O M B O E L A S T Ó G R A F O : 
Estudio de la coagulación 
sanguínea   por medio  de  un  aparato 
especial (tromboelastógrafo),  
practicada generalmente sobre 
sangre total o plasma (oxalatado y 
recalcificado), bien que sea rico en 
plaquetas (P.R.P) o desprovisto de 
éstos (P.D.P). Este aparato efectúa 
un registro fotográfico de todas las 
fases de la formación del coágulo 
y de su evolución. Se mide sobre 
el diagrama   la velocidad de 
coagulación, la solidez del coágulo 
y su grado de retracción.
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COMPORTAMIENTO DE LAS INFECCIONES ASOCIADAS A 
DISPOSITIVOS MÉDICOS UCI ADULTOS

ENERO - ABRIL 2015
E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO  HERNANDO MONCALEANO PERDOMO

Desde el año 2014, mediante la circular 045 del Instituto Nacional de Salud (INS), la E.S.E Hospital Universitario 
Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva se encuentra realizando la notificación de los casos de infecciones 
asociadas a dispositivos médicos (IAD), entre los que se encuentran, neumonía asociada a ventilación mecánica 
(NAVM), infección del torrente sanguíneo asociada a catéter (ITS-AC) e infecciones del tracto urinario asociado a 
catéter vesical (ITU-AC).
A continuación se presenta el comportamiento de las tasas de densidad de incidencia de las IAD en la UCI adultos 
durante el año 2014 y lo transcurrido en el 2015.

Aunque los pacientes de las unidades 
criticas presentan múltiples factores 
de riesgo para adquirir una IIH, tales 
como dispositivos médicos invasivos, 
uso de antibióticos de amplio espectro, 
comorbilidades, entre otros, se observa 
en la gráfica que se ha logrado disminuir 
la densidad de incidencia de ITS-AC 
comparado al año anterior, gracias a las 
estrategias de prevención de infección 
implementadas.

Respecto a las NAVM presentó un 
comportamiento irregular en el año 
2014 igualmente en los primeros cuatro 
meses del 2015. Para el 2014 se obtuvo 
una densidad de incidencia de 6,01 por 
mil días de ventilación mecánica y en lo 
transcurrido en el presente año se tiene 
una densidad de incidencia de 7 por mil 
días de ventilación mecánica.
Para las ITU-AC son las que presentan 
menor incidencia en la UCI adultos. 
Para el 2014 se obtuvo una densidad 
de incidencia de 0,4 por mil días catéter 
vesical y en lo que se lleva en el año 
2015 se tiene una densidad de 0,25 por 
mil días dispositivos.
Finalmente, recordarle a todo el 
personal asistencial el cumplimiento 
de los protocolos de prevención de 
infecciones intrahospitalarias los cuales 
se encuentran documentados en la Guía 
de Manejo de Antibióticos actualizada 
en el 2014.

Elaborado por: Jorge Andres Ramos C., Enf. Epidemiólogo
Revisado por: Dagoberto Santofimio, Coordinador de Epidemiologia
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La Unidad de Cancerología de la 
E.S.E Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo, hizo presencia  
en el Congreso Mundial de Física 
Médica en  el IUPESM e Ingeniería 
Biomédica 2015, WC2015,  uno de los 
eventos científicos más importantes 
a nivel mundial, sobre el desarrollo e 
investigación para el avance de las 
técnicas de tratamiento y la tecnología 
en Medicina. El WC2015 se realiza cada 
3 años reuniendo Físicos Médicos, 
Médicos e Ingenieros Biomédicos de 
más de 86 países.

En esta oportunidad el WC2015 se 
realizó del 7 al 12 de Junio en la ciudad 
de Toronto, Canadá. Es un orgullo  
informar que  en esta oportunidad se 
contó con la participación en el  evento, 
de uno de nuestros profesionales Dr. 
Oscar Javier Garcia, Físico Médico del 
Servicio de Radioterapia de la Unidad 
de Cancerología, quien fue invitado 
de manera especial a presentar dos 
ponencias:  Dose Calculation in 
Gynecological Brachytherapy using 
Monte Carlo simulation for 

LA UNIDAD DE CANCEROLOGÍA DEL HOSPITAL  UNIVERSITARIO DE NEIVA 
PRESENTE EN CONGRESO MUNDIAL DE FÍSICA MÉDICA

DR. OSCAR JAVIER GARCIA,
Físico Médico del Servicio de 

Radioterapia de la Unidad de 
Cancerología.

intracavitary treatment of Cervical 
Cancer and Acceptance Modulated 
Radiation Intensity and Enhanced 
Dynamic Wedge using 2D Ion 
Chamber Array, ponencias basadas 
en investigaciones dirigidas a evaluar y 
mejorar aspectos relacionados con las 
técnicas que se manejan actualmente 
en tratamientos de braquiterapia 
ginecología y teleterapia de haces de 
radiación dinámicos.  

Gracias a estas ponencias el Dr Garcia 
fue merecedor del reconocimiento del 
IOMP Travel Award para la asistencia 
al evento, premio entregado por la 
Organización Internacional de Fisica 
Medica, IMOP.

Fuente: Astrid Sánchez de Romero
Coordinadora Unidad de Cancerología

Reconocimiento
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9S
Estrategia de las
La Estrategia de las 9s que está lanzando el  HUHM, está dirigida a buscar un ambiente 
de trabajo coherente con la filosofía de la calidad total, destacando la participación de los 
empleados conjuntamente con la empresa. Hace énfasis en ciertos comportamientos que 
permiten un ambiente de trabajo limpio, ordenado y agradable. 
LAS 9 “S” deben su nombre a la primera letra de 9 palabras de origen japonés.

Se crea por la necesidad de implementar 
acciones encaminadas al manejo seguro 
del ambiente físico, equipos médicos e 
insumos, que permitan garantizar una 
adecuada utilización de los mismos, tanto 
para los empleados como para los usuarios 
y establecer soluciones concretas frente a 
las amenazas que éstos representan, en el 
desempeño de las labores cotidianas, ya 
que los riesgos en la salud y la seguridad que 
pueden encontrarse, se controlan en cierta 
medida con el comportamiento inteligente 
de los empleados y su participación activa 
en el desarrollo de labores.

BENEFICIOS
	Mejora la limpieza y organización de los puestos de trabajo.
	Facilita y asegura las actividades en las oficinas.
	Genera ideas orientadas a mejorar los resultados.
	Fomenta la disciplina.
	Crea un ambiente adecuado de trabajo.
	Elimina los accidentes de trabajo.

1. SEIRI (Clasificar, Seleccionar Y Ordenar).
Consiste en:
*Separar en el sitio de trabajo las cosas que 
realmente no sirve de las que sirven.
*Mantener lo necesario y eliminar lo excesivo.
*Separar los elementos según: naturaleza, 
uso, seguridad y 
frecuencia de uso.

4.SEIKETSU (Bienestar Personal)
Consiste en:      
*Limpiar  con la regularidad establecida.
*Mantener todo en su sitio y orden.
*Establecer procedimientos y planes para mantener el 
orden y limpieza.
*Definir políticas para el manejo de los inventarios y 
de los elementos dañados.
*Implementar programas de manejo de residuos
*Realizar inspección.

7. SHITSUKOKU (Compromiso)

Consiste   en:
* Llevar a cabo con 
disciplina aplicada de 
los dirigentes hacia 
sus subordinados.                
*Imponer las políticas empresariales con 
seriedad, para que el empleado se sienta con una 
gran responsabilidad de llevar a cabo su trabajo.

2. SEITON (Orden)
Consiste en: 
*Separar las cosas 
innecesarias
*Colocar las cosas 
útiles por orden 
según criterios de Seguridad, calidad, Eficacia 
*Una vez seleccionados los objetos necesarios 
se pueden ubicar por frecuencia de uso

5.SHITSUKE (Disciplina)
Consiste en: 
*Respetar a los demás.
*Respetar y hacer respetar las normas del sitio 
de trabajo.                         
*Llevar puesto el uniforme 
adecuado.
*Tener el hábito de la 
limpieza.

8.SEISHOO (Coordinación)
Consiste en:
*Mantener buena comunicación de 
los avances como las 
demoras en tiempo.
*Realizar mayor énfasis 
en la etapa menos 
desarrollada.

3. SEISO (Limpieza)
Consiste en:
*Integrar la limpieza como parte 
del trabajo diario.
*Asumir la limpieza como una actividad de 
mantenimiento autónomo.
*Tener el trabajo de limpieza como inspección, 
genera conocimiento sobre el lugar de trabajo. 
*Llevar la acción de limpieza a la búsqueda de las 
fuentes de contaminación.

6.SHIKARI (Constancia)
Consiste en:
*Planificar sus trabajos. 
*Controlar permanentemente 
sus trabajos.
*Hacer de la limpieza, el orden 
y la puntualidad, una constante en su vida.
*Mantener buena voluntad para hacer las cosas.

9. SEIDO (Estandarización)
Consiste en:
Llevar a cabo por medio de manuales, 
procedimientos, libros de inventarios, reportes 
que servirán como base para las 
emergencias, mantenimiento o 
regeneración de una ampliación 
de la Institución.

Fuente: Glenda Ruth Pineda Calderón 
Profesional Especializado

Oficina Garantía de la Calidad.
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En el marco del proceso de Acreditación y la excelencia 
con calidad, con base en la ley 1146 de 2007 se 
conformó un grupo Interdisciplinario con el fin de 
unificar y estandarizar los procesos relacionados con 
la atención a las víctimas de Violencia y Abuso Sexual, 
por cuanto se contó con profesionales en las áreas de 
Psicología, Trabajado Social, Ginecología, Medicina 
General, Psiquiatría y  Pediatría, con el apoyo del 
Coordinador de Hospitalización, quienes teniendo en 
cuenta sus competencias y saberes, delimitaron las 
actuaciones correspondientes a la atención que brindan 
a todas las víctimas de esta patología, que lleguen a 
nuestro Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo. 

Es importante recalcar que el objetivo de dicho 
protocolo, es garantizar la primera atención a víctimas 
de abuso sexual, que soliciten nuestros servicios de 
salud, en donde se pueda definir la ruta de atención 
para estos eventos, procurando la protección y 
atención integral para ellos. Este protocolo y modelo de 
atención garantiza la oportunidad, articulación de guías 
y procesos (toma de pruebas, tratamiento adecuado, 
acciones de protección y la restitución de derechos de 
las víctimas), para poder de esta manera notificar el 
evento y diligenciar la ficha epidemiológica.
    
La población que contempla la atención en este 
protocolo, son todas las víctimas de las diferentes 
clases de abuso sexual que soliciten los servicios en 
la Institución, independiente del mecanismo por el 
cual lleguen y que sean atendidas por parte del equipo 
interdisciplinario de salud del Hospital, comprometidos 
con la restitución de los derechos que le han sido 
vulnerados sin ningún tipo de exclusión; es decir, sin 
tener en cuenta la edad, sexo, etnia, limitaciones físicas 
y cognitivas, orientaciones sexuales, clases sociales, 
religión, creencias sociales, procedencia rural o urbana, 
víctimas del conflicto armado o el desplazamiento 
forzado entre otras.

A continuación se anexa la ruta establecida en el 
protocolo de abuso sexual, para dar claridad frente a 
la actuación y la normatividad que se debe tener en 
cuenta por todos y cada uno de los funcionarios de la 
Institución. Este protocolo fue aprobado por la E.S.E  
Hospital Universitario HMP, mediante la resolución 
número 0043 del 20 de Enero del 2015, la cual se 
encuentra en la página web del Hospital y en cada uno 
de los escritorios de los equipos de uso del personal 
asistencial, para fines pertinentes. 

Es importante que al ingreso de un usuario a:  Urgencias, 
Hospitalización y Consulta Externa, el médico identifique 
si el paciente ha sido o está siendo víctima de abuso 
sexual, para que a través de esta información recabada 
en alguno de estos lugares, puedan ser activadas 
las acciones establecidas en la presente guía según 
normatividad.

Fuente:  Maria del Pilar Gaitán Andrade 
Trabajadora Social de UrgenciasP
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RUTA DE ATENCIÓN EN URGENCIAS

Médico General
Aborda los pacientes o usuarios masculinos de 14 años 
cumplidos en adelante. Para garantizar idoneidad, logística y 
determinación de conducta.

Pediatra
Aborda los pacientes o usuarios menores de 14 años de edad 
independiente del sexo. Para garantizar idoneidad, logística y 
determinación de conducta.

Ginecólogo(a)
Aborda los pacientes o usuarios femeninos de 14 años 
cumplidos en adelante. Para garantizar idoneidad, logística y 
determinación de conducta.

RECURSO HUMANO
	 Médico General.
	 Pediatra.
	 Ginecólogo(a).
	 Enfermero (a) Jefe.
	 Psicólogo(a).
	 Psiquiatra.
	 Trabajador social.

RUTA DE ATENCIÓN EN CONSULTA EXTERNA

ESPECIALIDAD QUE VALORA PACIENTE
Si hay sospecha de abuso sexual, activar 
ruta de atención en Urgencias.

ESPECIALIDAD QUE VALORA PACIENTE
Si hay denuncia de violencia sexual, activar 
ruta de atención en Urgencias.

PERSONAL DE APOYO
	Epidemiólogo(a).
	Auxiliar de enfermería.
	Especialidades según necesidad del caso.

RECURSOS FÍSICOS Y EQUIPOS
	 Consultorio Médico.
	 Camilla ginecológica.
	 Fonendoscopio.
	 Tensiómetro.
	 Báscula.
	 Kit de atención de violencia sexual.
	 Kit de toma de muestras médico legales.
	 Área de almacenamiento de pruebas y seguridad en cadena de custodia.
	 Cámara fotográfica (captar evidencias).
	 Videograbadora (grabar entrevista con el fin de evitar re-victimización).
	 Nevera para conservación de muestras y termos para su transporte.

INSUMOS
	 Ruta de atención a víctimas de violencia sexual
	 Formato de Historia Clínica (sistematizada) Médica, Trabajo Social y Psicología
	 Hoja de registro de cadena de custodia.
	 Consentimiento informado.
	 Kits de atención de violencia y/o abuso sexual.
	 Ficha de notificación obligatoria SIVIGILA.
	 Método de regulación de la fecundidad de emergencia (medicamentos de 

anticoncepción de urgencias).
	 Insumos para toma de muestras.

Grupo Interdisciplinario - Protocolo de Abuso Sexual



www.hospitaluniversitarioneiva.com.co10

CONFORMACIÓN DE BRIGADAS 
DE EMERGENCIAS 

La E.S.E. Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo de Neiva, cuenta con tres Brigadas de Emergencia: 
Primeros Auxilios, Control de Incendio y Evacuación, que se 
han venido capacitando sin la asistencia suficiente de los 
integrantes de la Brigada de Primeros Auxilios, por lo tanto 
la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Gerencia 
de la E.S.E Hospital Universitario de Neiva requiere y 
hace obligatoria la participación y compromiso de todos 
los funcionarios  inscritos a las diferentes Brigadas de 
Emergencias, y todo el personal que labora en la Institución 
para que se vinculen y conformen la misma, de acuerdo al 
Decreto 412/1992 en el artículo 114 y la Ley 09/79 artículo 223 
“Todos los establecimientos deben tener conformada sus 
brigadas de emergencias“. Y con ello asistan a las jornadas 
de capacitación previa programación de actividades del 
Plan Hospitalario de Emergencias.

NOMBRAMIENTOS EN EL HOSPITAL
La E.S.E. Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo realizó diversos nombramientos en días 

pasados, a Médicos, Especialistas, Auxiliares Administrativos y Asistenciales.

En la foto: Rocío Del Pilar Barreiro Bacterióloga, Ivón Alexandra Tole 
Médico General, Jesús Antonio Castro Vargas Gerente, Yaddi Ángela Díaz 
Chamorro Médico Especialista Ginecóloga, Hosser Cardozo Oliveros, Luis 
Gerardo  Vargas Polanía Médico Especialista Cirujano.

En la foto: Alicia Inés Ariza Coy- Auxiliar Enfermería, Nurth Mary Buendía 
Ortíz- Auxiliar Administrativo, Jesús Antonio Castro Vargas- Gerente,  
Carolina Polanía -Auxiliar Enfermería, Andrea Lorena Cedeño- Auxiliar 
Enfermería, Hosser Cardozo Oliveros- Profesional Universitario, Gloria 
Marcela Gómez- Auxiliar Enfermería.

En la foto: Carolina Polanía- Auxiliar de Enfermería, Leidy Tatiana Ramírez 
-Auxiliar  de Enfermería,  Jesús Antonio Castro Vargas-Gerente, Gloria 
Marcela Gómez -Auxiliar Enfermería, Andrea Lorena Cedeño Auxiliar 
Enfermería Alicia Coy Auxiliar Enfermería, Hosser Cardozo Oliveros 
-Profesional Universitario Talento Humano, Wilmer Botache- Médico 
Especialista Cirujano.

Fuente: Dr. Oscar Moreno Vargas
Coordinador de Salud Ocupacional

REELEGIDO REVISOR FISCAL

Mediante acta No. 006 del 29 de mayo de 2015 fue posesionado 
nuevamente como Revisor Fiscal de la E.S.E Hospital Universitario 
Hernando Moncaleano Perdomo el doctor Cesar Augusto Farfán 
Collazos.

Esta reelección corresponde a un periodo  de 3 años,  contados a 
partir  del 1 de junio de 2015 hasta el  31 de mayo de 2018.
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De acuerdo al decreto 2865 del 10 de Diciembre de 2013, del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, declara el 27 
de Junio de cada año el “Día Nacional del Servidor Público”, razón 
por la cual el Hospital Universitario de Neiva, aprovecha esta fecha 
para exaltar, reconocer  y agradecer la labor de los funcionarios y 
empleados públicos, que con su capacidad de liderazgo y dedicación, 
contribuyen al desarrollo de la Institución.

LA UNIDAD MENTAL ESTRENÓ KIOSCO, PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
COMO TERAPIA A SUS PACIENTES

El pasado 29 de abril, la Unidad de Salud Mental de la E.S.E Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo recibió oficialmente de la Fundación “Acuerdos”, un kiosco de 

productividad  para los usuarios de esta Unidad.

Éste es un espacio en donde los 
usuarios  tendrán la posibilidad de 
realizar actividades productivas, 
coordinadas y orientadas por las 
Terapeutas Ocupacionales, con el apoyo 
de  instructores del SENA. Actividades 
como manipulación de alimentos, 
elaboración de productos de panadería, 
lácteos y cárnicos, hacen parte de 
las diversas opciones de aprendizaje 
terapéutico que se vienen realizando 
tiempo atrás y que  tienen la oportunidad 
de  beneficiarse  los pacientes de este 
Servicio, de una manera más cómoda y 
acorde a las exigencias de las mismas 
actividades.

“Acuerdos” es una Fundación sin ánimo 
de lucro, conformada por profesionales 
vinculados a la Unidad de Salud Mental 
del Hospital, liderada por la doctora 
Lina María Sánchez Piedrahita, que 
nació como respuesta a algunas de 
las necesidades de los pacientes 
hospitalizados y del Programa Hospital 
Día,  así como también responde al 
compromiso y diligencia del personal 
de esta Unidad, que trabaja en pro del 
bienestar de sus pacientes.

Fuente:    Dra. Lina María Sánchez Piedrahita; 
Coordinadora Unidad Mental

 Proyectó:  Carmen Elena Tafur Perdomo, 
Profesional Universitario Oficina de Mercadeo

En la foto: Teofilo Carvajal,  Mireya Rujeles, Yuli Salazar, Patricia 
Tamayo, Carlos Corredor, Jesús Antonio Castro- Gerente, 
Jhon Jaime Pulido, Lina María Sánchez, Edison Vargas, Oscar 
Rujana-Presidente Fundación Acuerdos, Sergio Córdoba.
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EL SAN PEDRO SE VIVIÓ  Y SE GOZÓ EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE NEIVA

El pasado 12 de junio de 2015, los 
funcionarios del Hospital Universitario de 
Neiva, disfrutaron de  una gran fiesta que 
la Institución,  a través de su Programa de 
Bienestar Social realizó, con motivo de las 
tradicionales fiestas Sampedrinas en el 
departamento del Huila.

Con la participación de 5 candidatas, la 
E.S.E. Hospital Universitario de Neiva vivió 
y gozó una vez más el Sampedrito Interno 
versión XV, en evento realizado en el Club 
los Andaquíes.

Después de un difícil  veredicto, el jurado 
calificador  decidió  elegir  como Reina 
a   Jennifer Quijano Road  de la UCI 
Gineco-obstétrica; Virreina a  Lina Cabrera 
Waltero representante del Sexto Piso y 
Princesa a Paula Rivas Hernández de la 
Unidad Cardiovascular.

CELEBRACIÓN
Con motivo del Día de la Bacterióloga, el Programa de Humanización 
celebró a todas estas Profesionales de la Salud, con una reunión especial,  
en donde se destacó  el importante papel que desempeñan en el estudio 
y diagnóstico clínico de diversos procesos infecciosos  en beneficio de 
los usuarios.

En la foto: Ángela María Salcedo R, Giselle Torrez, Rosa Alcira Carreño, Rocío 
Barreiro Cortés, Esperanza García, Alcira Cortés, María Eugenia Hernández y 
Mireya Rugeles R.

En la foto: Irma Susana Bermúdez Acosta, Digna Dora Suaza, Martha Sarmiento, 
Amparo Rubiano, Catherine Ortiz, Francia E Castro, Carmenza Leiva, Martha C. 
Javela, Mireya Rugeles R y Ángela María Salcedo R.

EL HOSPITAL CELEBRÓ  SU DÍA 
A LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA

Con una conferencia-taller denominada “Humanización en el Servicio” 
la E.S.E Hospital Universitario HMP,  a través de su Programa de 
Humanización,  conmemoró este día, el pasado mes de mayo, exaltando 
la gran labor que los Profesionales de la Enfermería realizan con el único 
interés de contribuir a la salud de sus pacientes.


